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El despacho observa que no se dio estricto cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 18 

de octubre de 2022 toda vez que la parte demandante, dentro del término señalado, no 

subsanó los defectos de la demanda conforme lo establecido en el inciso 2 del numeral 7 

del artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

Con base en las anteriores consideraciones el Despacho RESUELVE: 

 

Primero. -Rechazase la demanda por no subsanarse dentro del término dispuesto para tal 

efecto. 

 

Segundo. -Por secretaria déjense las anotaciones del caso y archívense las presentes 

diligencias.   

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez,  

 
JUAN DE DIOS NÚÑEZ BELTRÁN 
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